
Ya se puede descargar: ¿Cómo funcionará el pase de movilidad
anunciado por el gobierno?

Desde este lunes se encuentra disponible el “pase de movilidad” para todas aquellas
personas que han sido inmunizadas contra el Covid-19 que cuenten con sus dos vacunas y
que hayan pasado dos semanas de la última vacuna.

Para descargarlo, la persona que ya cuenta con las dos dosis de cualquiera de las vacunas
contra el coronavirus, debe ingresar a https://mevacuno.gob.cl/.

Anuncio Patrocinado

El documento peemite desplazarse libremente en una comuna en Cuarentena o Transición
(fines de semana y festivos), respetando todas las regulaciones y restricciones del Plan Paso
a Paso.

Por otra parte podrá realizar viajes interregionales entre comunas que estén al menos en
Paso 2 (Transición), respetando las restricciones de actividades asociadas al lugar en que se
encuentra.

y tú, ¿qué opinas?


